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BsMsrao Crnl 
de l i p r i m a de Leos 

Servido Proiíscia! de GaDaierla 
C I R C U L A R NUM. 118 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia d e Glosopeda e n e l ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Fabero, e n cumplimiento d e 1® 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Fabero. 

Seña lándose como zona sospecho
sa, todo el \yuntamiento; como zona 
infecta, el citado puebl©, y zona de 
i n m u n i z á c i ó n el expresado Ayun
tamiento, ' 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Noviembre de 1950. 
4061 E l Gobernador civil. 

CIRCULAR NUMERO 119 > 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
"as de 26 de Septiembre de 1933 y a 

propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
Bacteridiano en el t é r m i n o muni 
cipal de Ai i ja de los Melones, cuya 
exitencia fué declarada oficialmente 
con fecha 30 de Octubre de 1950. 

Lo que se publica en este perió
dico ©ficial para general conoci
miento, 

León, 5 de Diciembre de 1950. 
4105 El Gobernador civil, 

DELEGACION D E L E O N 

C I R C U L A R NUM, 56 

Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon
diente al mes de Diciembre de 1350. 

E n fecha p r ó x i m a a la presente, 
se r emi t i r án a las Delegaciones Lo 
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
t ículos ntcesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento correspondiente 
al mes de Diciembre de 1950, y que 
d e b e r á n entregar al púb l i co contra 
el corte de las hojas de cupones de 
las semanas 49, 50, 51 y 52 de 
las colecciones de Cupones corres
pondientes al segundo semestre del 
a ñ o en curso. 

E l racionamiento de m e n c i ó n cons
tará de los siguientes ar t ículos y 
cuan t í a por rac ión : 

DELEGACIONES DE CABEZAS D E 
PARTIDO 

Personal adulto. 
ACEITE DE SOJA: 3[4 l i t r o . - P r e -

cio de venta 11,40 pesetas l i t ro .—Im
porte de la ración 8,55 pts. 

AZUGÁR —200 gramos. - Precio 
de venta, 9,50 ptas. kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,90 pesetas. 

ARROZ.-300 gramos . - Precio de 
venta 4,50 ptas. Idlo.—Importe de la 
rac ión 1,35 pesetas, 

JABON.—300 gramos.—Precio de 
de venta 6,50 ptas, kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,95 pesetas. 

CAFE. — 50 gramos. — Precio de" 
venta, 53,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 2,65 pesetas. 

SOPA.— 300 gramos.—Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 2,10 pesetas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

ACEITE DE S O J A . - l i 2 li tro . -
Precio de venta, 11,40 pesetas l i t ro , 
—Importe la ración, 5,70 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 9,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,90 pesetas. 

ARROZ—2«0 gramos.— Precio de 
venta 4.50 ptas k i lo —Importe de la 
r ac ió» , 0,90 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 6,50 ptsetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas, 

SOPA.—200 graaaos. — Precio de 
venta, 7,00 f osetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,40 pesetas 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE DE SOJA .— I i 2 litro. — 

Precio de venta, 11,40 pesetas l i t ro . 
—Importando la ración, 5,70 ptas. 
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AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venta, 9,50 ptas.—Importe de la 
r ac ión , 0,95 pesetas. 

ARROZ.—200 gramos. - Precio de 
venta 4.50 ptas. k i lo .— Importe de la 
rac ión 0,90 ptas. 

JABON.-200 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas. — Importe de la 
rac ión 1,30 ptas. 

SOPA.—200 gramos —Precio de 
venta 7,00 pesetas ki lo .—Importe de 
la r a c i ó n 1,40 pesetas. 
Racionamiento mensual para infantiles y 

madres gestantes 
PRIMER CICLO 

ieleáasion de Hacienda 
de la provincia de León 

Lactancia natural 
A C E I T E DE SO JA.—112 l i t ro .— 

Importe de la rac ión , 5,70 ptas. 
AZUCAR, r- 700 gra mos. - Impor te 

de la rac ión 6,65 pesetas. 
JABON.—800 gramos. — Importe 

de la r ac ión 5,20 pesetas. 
Lactancia artificial y mixta 
JABON. -800 gramos —Importe de 

la r a c ión 5,20 pesetas. 
SEGUNDO CICLO 

De seis a doce meses 
AZUCAR.—700 gramos . - Impor te 

de la rac ión 6,65 pesetas. 
J A B O N — 1 k i l o ; - I m p o r t e de la 

ración~6,50 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
A C E I T E DE SOJA.—1|2 l i t r o . -

Importe de la r ac ión , 5,70 ptas. 
AZUCAR. —700 gramos—Importe 

de la rac ión , 6,65 pesetas. 
J A B O N . - 1 k i lo—Impor te de la 

rac ión , 6,50 pesetas. 
SUPLEMENTO A MADRES 

GESTANTES 
A C E I T E DE SOJA—1(2 l i t ro .— 

Importe de la rac ión , 5,70 ptas. 
AZUCAR — 1[2 k i lo —Importe de 

la rac ión , 4,75 pesetas. 
ACEITE,—Este a r t í cu lo no se su

min i s t r a r á a los reservistas. 
Desacuerdo con las disposiciones 

vigeates los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los m ó d u 
los, precios y cupones que corres
ponda cortar para la l i qu idac ión 
de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que jus t i f i 
quen la retirada de los racionamien
tos por parle del personal benefi
ciario. 

N O T A IMPORTANTE.- Se advier
te a las Delegaciones Locales que 
con el racionamiento é e adultos del 
pí-esente mes, va ine lu ído el raciona
miento de infantiles y madres ges
tantes solamente del mes corriente. 

Lo que se hace púb l ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento . 

León, 2 de Diciembre de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

4064 V. Barquero 

! ContribuciónTerritoríal 
Rectificación de ámillaramientos 

C I R C U L A R 
Tiene conocimiento esta Adminis

t rac ión de que, posiblemente, algu
nos Ayuntamientos de la provincia 
se dediquen sin orden n i concierto a 
rectificar los Amillaramientos. sin 
ajustarse a las normas, condiciones 
y plazos que dispone la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 6 de Mar
zo de 1945, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de 9 del mismo. 
Por ello se les advierte, que todo do
cumento de dicha clase que se pre
sente en estas Oficinas carente de 
tales requisitos, s e rá - desestimado 
como con arreglo a la c i tadá dispo
sición procede, y se les h a r á respon
sables al Ayuntamiento y Junta Pe
r ic ia l de les perjuicios que se i r ro 
guen a Los contribuyentes. 

Con referencia al abono de los 
gastos que ocasione la confección de 
Amillaramientos, que en n i n g ú n 
caso p o d r á n ser exigidos de los con
tribuyentes a pretexto de dichos tra
bajos, se dieron instrucciones a tal 
objeto por las Circulares de pa D i 
rece lé n General, de Propiedades y 
Con t r ibuc ión Ter r i to r ia l de 14 y 28 
de Mayo de 1943, que fueron publ i 
cadas en los BOLETINES OFICIALES de 
la provineia n ú m e r o s 115 y 129 res
pectivamente, de 22 de Mayo citado 
y d e jun io siguiente. La primera 
de ellas fué recordada en los per ió
dicos locales E l Diario de.Lfén y Proa 
de 21 del repetido Mayo. 

En 17 de Octubre de 1946 se dictó 
una Orden por el Ministerio de Ha
cienda insistiendo sobre tal prohib i 
c ión, e indicando la forma de obte
ner recursos para tales gastos, la 
cual hubo de ser recordada p,or esta 
Delegación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m e r o 26 de 2 de Fe
brero de 1948 y en los per iódicos lo
cales E l Diario de León y Proa de 12 
y 13 dé Febrero de 1948. respectiva
mente. 

Posteriormente eú el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 12 de Sep
tiembre de 1950, n ú m e r o 205, se pu
b l icó Circular del Exemo. Sr, Gober
nador c iv i l transcribiendo el infor
me producido por esta Delegación de 
Hacienda, referente al citado ser
vicio. 

E n evitación de las constantes 
quejas presentadas por los contribu
yentes ante esta Admin i s t r ac ión y a 
fin de que las cosas discurran por 
sus cauces legales, queda sentado de 
una manera clara y terminante que 
dichos gastos deben ser satisfechos 
de la pa r t i c ipac ió» en el rendimien

to del t r ibuto que a los Avuntamipn 
tos concede la Ley de 26 de Septiem 
bre de 1941 en su ar t ícu lo B.» Est 
participaciones h a b r á n de fisura8 
entre los ingresos del Presupue^ 
munic ipa l y por tanto en el capítulo 
correspondiente de gastos, las canti 
dades precisas para atender a u 
que se deriven de la conservación8 
rectif icación o mejora de los Ajailla ' 
ramientos, obligaciones estas que le¡ 
están confiadas por los Reglamestes 
de 30 de Septiembre de 1885, y pos. 
teriormente, exigidas por la ley cl¿ 
26 de Septiembre de 1941 e Instruc
ciones de 23 de Octubre del mismo 
a ñ o y 13 de Marzo de 1942. 
Igualmente tiene conocimiento esta 

A d m i n i s t r a c i ó n de que por algunos 
de los señores encargados por los 
Ayuntamientos, de lavconfección del 
Amil laramiento, o por algunas de 
las personas que en ello intervienen 
y con el fin de allanar el camino á 
tal cometido, se aconseja a los con
tribuyentes, b r i n d á n d o l e s la ocasién 
de declarar las fincas a nombre de 
los hijos o presuntos herederos, en 
general, para burlar el Impuesto de 
Derechos reales. Con ello no cum
plen lo preceptuado en el úl t imo pá
rrafo del ar t ícu lo 179 del Reglamen
to del citado Impuesto, cuyo tenor 
literal es el siguiente: iVo se hará al
teración ninguna en los amillaramien
tos, catastros o registros fiscales, sin 
que el documento que la produzcan 
lleve la oportuna nota extendida por 
la oficina, liquidaaora áel impuest§. 
Quedan advertidos los Ayuntamien
tos y Justas Periciales para que, per 
iodos los medios a su alcance, impi
dan estos cambios de dominio, ile
gales a todas luces, y con ello, ade
m á s de defender obligatoriamente 
los intereses del Tesoro, evitarán, no 
solo la responsabilidad de los contri
buyentes defraudadores, sino la pro
pia, preceptuada en el art. 231, en 
re lac ión con el 186 del citado Regla
mento. 

Por su parte esta Administración, 
a d e m á s de las medidas reglamenta
rias de que dispone, adoptara las 
precautorias de policía fiscal perti
nentes, en evi tación de que ei im
puesto sea burlado, y exigirá ea. 
do caso las máximas responsamn-
dades con todo rigor. . , 

Lo que se publica en este Pev}0^' 
co oficial para general conocimietu 
de Ayuntamientos y contribuyeoie*. 

León, 4 de Diciembre de 19^. 
E l Administrador de P i e d a d e s -
Jul io F, Crespo.-V.0 B. : El Delega 
do de Hacienda, José de 
Lago. ' 

Olslríto Forestal̂  de león 
D E S L I N D E ^ 

En uso de las atribuciones q n ^ ^ 
confiere el a r t ícu lo 20 ^ l .Vnucoa los 
de Mayo de 1865, en relación co 
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j- ¿el R. D. de l de Febrero de 1901 y 
?6 del R- D. de 17 de Octubre de 1925, 

en atención a las circunstancias 
eme concurren en el monte denomi
nado «La Cuesta y sus Agregados», 
Oúmero 515 del Catálogo de los de 
Utilidad Públ ica de esta Provincia, 
cuya pertenencia asigna el citado 
Catálogo al p u e b l o de Reyero., 
Ayuntamiento del mismo, he acor
dado coia esta fecha declarar el 
monte de que se trata en estado 
de deslinde, y en consecuencia y 
en vi r tud de lo dispuesfo en los 
artículos 4 r y 4 2 del R. D. de 17 de 
Jáayo de 1865 y en los 17 y 18 del 
¿ i ) , de 17 de Octubre de 1925, cuan
do los dueños de los- montes colin
dantes coa el expresado proyecten 
hacer en ellos aprovechamientos, 
solicitarán de la Jefatura de este Dis
trito Forestal que señale la faja o 
zona del mismo que* debe rá ser res
petada, no haciendo en ella ninguna 
clase de aprovechamientos. 

ín ter in se hace el s eña l amien to de 
faja sobre el terreno, para cuya ope
ración serán citados los interesados, 
se cons iderarán comprendidos en la 
misma los montes colindantes en to
da su extensión y denunciados como 
abusivos todos los aprovechamien
tos que en los mismos se realicen. 

León, 30 de Noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Víctor M.a de Sola. 
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lelatara de Obras Públicas 
de la proíiiitia de le ín 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para #1 establecimiento de un 
servicio regular mixto de transporte 
por carretera entre Piedrafita y León 

'(por La Vecilla y Matallana La Ro
bla) en cumplimiento de lo dispuesto, 
en él art. 11 del Reglamento de 9 
de Diciembre de 1949 (Boletín Ofi 
cia/ de 12 de Enero de 1950), se abre 
in formac ión públ ica para que, du
rante un plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta días hábi les , contados a par
tir de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados previo exa
men del Proyecto en la Jefatura de 
Obras Púb l icas durante las horas da 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, la^í enti 
Oades y particulares, distintos del 
Peticionario, que se consideren con 
brecho de t a n t e o o entien

dan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es 
tablecido, h a r á n constar ante la 

; Jefatura de Obras P ú b l i c a s el fun 
damento de su derecho y el propósi
to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamen'e a esta 
in formac ión públ ica a la Excelentí
sima Diputac ión provincial; al Sin
dicato Provincial de Transportes; 
a los Ayuntamientos de Cármenes , 
Valdeteja, Valdepiélago, La Vecilla, 
Santa Colomba de Curueño , Vegas 
del Condado, Valdefresno, León, Ve-
gacervera, Matallana del Tor io , La 
Robla, Cuadros, Sariegos; a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles , concesionaria de las l íneas de 
León a Madrid y de León a Palen-
cia; a D, Francisco López Alba, t i tu
lar del servicio de León a Boñar ; a 
D. Martiniano F e r n á n d e z Fe rnández , 
concesionario de las l íneas de León 
a Acevedo y de León a Riañó; a; don 
Federico F e r n á n d e z Magdaleno, con
cesionario de la l ínea de Mátanza a 
L e ó a y a D. José Manuel Mart ínez 
López, t i tular del servicio púb l ico 
entre Mayorga y León. 

León, 28 de Noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, F. Roderos. 
3968 N ú m . 989.-97.50 ptas. 

Adjudicac ión de las Obras de Do
blé riego con a lqú i t r án y be tún flúi-
do en los Kms. 85 al 86,050 de la Ca
rretera N 621 de S a h a g ú n a Arr ion-
dasy Kms. 56 al 56,605 de la N-621 
de Ojedo a R iáño . 

Visto el Concurso celebrado en 
está Jefatura con fecha 2 de los co
rrientes, para la ad jud icac ión del 
destajo de las obras mencionadas, 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar 
las a D, Francisco Rodríguez Gómez, 
vecino.de Valladolid, que se com
promete a su ejecución con la baja 
del ochenta por m i l (80 por 1.000) 
sobre los precios de Admin i s t r ac ión 
que sirvieron de base §1 concurso. 

León, 6 de Diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 4117 

Zona de ReGlntamieolo y Movilización 
número 42 

REVISTA A N U A L 

C I R C U L A R 
Como ampl i ac ión al p r e á m b u l o de 

la Circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia el día 28 de 
Noviembre ú l t imo y prensa local, 
recordando la obl igación que el Re
glamento dé 'Rec lu tamien to del Ejér
cito confiere a cuantas Autoridades 
intervienen en el pase de la Revista 
anual, se publica para conocimiento 
de todos los reservistas comprendi
dos en esta obl igación, que estas A u 
toridades son: 

Autoridades militares 
Comandantes Militares o Navales, 
Jefes de Cuerpo activo del Ejérci to 

o de la Armada. 
Jefes de Organismos militares o 

navales. 
Jefes de Unidades destacadas. 
C o m á n d a l e s de Puesto de la Guar

dia C iv i l . 
Pareja»*de Correr ía de la Guardia 

C i v i l . 
Autoridades civiles 

Alcaldes. 
Tenientes de Alcalde (En las po

blaciones que exista Tenencias de 
Alca ld ía) . 

Autoridades de la Marina Civ i l . 
León , 4 de Diciembre de 1950.—El 

Coronel Jefe, R a m ó n Núñez . 4084 

MilaísMói ie Mda 
Juzgado de primera instancia de. León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra-

trado, Juez dé primera, instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de j u i c i o ejecutivo 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Agustín Revuelta, en nombre y 
representác ión de D. Telesforo Gó
mez Soto, mayor de edad, industr ial 
y de esta vecindad, contra D. Este
ban Pérez F e r n á n d e z , t a m b i é n ma
yor de edad y de esta localidad, 
sobre pago, de 3,548,25 pesetas de 
pr incipal , m á s intereses legales y 
costas, en cuyo procedimiento y 
para asegurar dichas responsabili
dades fueron embargados por la Co
mis ión de este Juzgado los bienes 
muebles que a con t inuac ión se rela
cionan, como de la propiedad de re
petido ejecutado, hab iéndose dicta
do con esta fecha providencia por 
v i r tud de la cual se acuerda sacar 
los mismos a públ ica subasta, por 
primera vez, t é rmino de ocho días y 
por el precio en q.ue pericialmente 
han sido tasados: 

Los bienes muebles embargados son 
los siguientes: 

1. ° Un aparador, de madera de 
haya, de dos cuerpos, coif dos cajo
nes y cuatro puertas, de un metro 
diez cent ímet ros , aproximadamente, 
tasado en quinientas pesetas, 

2, ° Una mesa de comedor, fija, de 
madera t a m b i é n de haya, tapa de 
ocumen, en buen estado. Valorada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

3, ° Seis sillas tapizadas, color 
azul, tasadas en doscientas cuarenta 
pesetas. 

4. ° Un armario de luna biselado, 
chapeado en nogal, con cajón inte
r ior y de 1,20 de ancho por 1,90 de 
altura por 0,50 m. de costado. Tasa
do en cuatrosientas pesetas. 
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5.° Una mesita de noche de ma
dera corriente, tasada en eien pese
tas. 

Suman en total la valoración dada 
a los muebles anteriores, la cantidad 
de m i l cuatrocientasnoventa pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce y quince horas del día veinti
dós de Diciembse p róx imo , en" la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de primera instancia —Nuevo Pala
cio de Justicia—y se previene a los 
licitadores que para tomar parte en 
el mismo k a b r á n de consignar pre
viamente ea la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, per lo menos, al 
diez por ciento efectivo de dicha va
loración; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de ésta y que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero-

Dado en León a veintisiete de No-
viembre de m i l novecientos cincuen 
ta.—El Secretario, Valen t ín F e r n á n 
dez.—El Juez, Luis Santiago, 
4057 N ú m . QS*—112,50 ptas. 

Y para que sirva de notificación a 
la perjudicada Concepción Rodrí 
guez Lombo y al condenado Manuel 
Peláez F e r n á n d e z , que se hallan en 
ignorado domici l io y paradero, ex, 
pido y firmo el presente qué se pu 
b l icará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga
do en León , a veinticuatro de No
viembre de m i l novecientos cincuen
t a . - M i g u e l Torres.—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l , D.-Berrueta. 4011 

el visto bueno del Sr. Juez que sello 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se 

cretario del Juzgado municipal de 
León. . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrad© en este Juzgado mu
nicipal, sobre estala/ seguido con el 
n ú m e r o de orden 427 de 1950, contra 
Manuel Peláez Fe rnándéz , se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, es como sigue: 

Sentencia.—Ea la ciuda de León, 
a veint idós de Noviembre de m i l no
vecientos cincuenta; Visto por el se
ñ o r D. Fernando Domínguez-Berrue-
ta Carraffa, Doctor en Derecho, Juez 
municipal propietario del Juzgado 
de está ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
municipal , y deaanciantes Concep
ción Rodr íguez Lombo, cuyas d e m á s 
circunstancias personales se desco
nocen y Alberto Orgazón Domín
guez, de 59 años , soltero, natural de 
Vizcaya y«vecinO de León, y denun 
ciado Manuel Peláez F e r n á n d e z , na 
tural de Carrizo de la Ribera (León), 
h a l l á n d o s e en la actualidad en igno 
rado paradero y domici l io , por esta 
fa.—Fallo: Que debo conder^aí y con 
deno al dTenunciado Manuel Peláez 
F e r n á n d e z , y a circunstanciado,como 
autor responsables de la falta de es
tafa, sin la concurrencia de circuns
tancia modificativa de su responsa
bi l idad c r imina l , a la pena de quin
ce d ías de arresto menor, a que i n 
demnice en la suma de cien pesetas, 
a la perjudicada Concepción Rodr í 
guez Lombo, importe de la cantidad 
estafada, y al pago de las costas pro
cesales.—Así por esta m i sentencia, 
definitivamente j u z g á n d o l o pronun 
ci©, mando y firmo.—Fernando DQ-
mínguez-Berrueta . - -Rubr icado.—Fué 
publicada en el día de su fecha. 

Don Miguel Torres del Campo, Se-
cretari® del Juzgado munic ipal de 
León . * 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgad©, se 
guido con el n ú m e r o 260 de 1950, so 
bre lesiones, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva es como sigue: 
. Sentencia—En la ciudad de León, 

a veinte de Octubre de m i l novecien 
tos cincuenta; vist© por el Sr. D. Fer
nando Domínguez-Berrue taCarraf fa , 
Doctor en Derecho, Juez municipal 
propietario de! Juzgado de esta ciu
dad, el présente ju ic io de faltas, sien-
de partes el Sr. Fiscal municipal , y 
denunciantes Manuel Cuerv® Asen-
sio, de 31 años , casad©. Guardia mu
nicipal , h i jo de Feliciano e Inés, na
tural de Acebes del P á r a m o (León), 
vecino de León y Carlos Mijares Se
rrano, de. 25 años , soltero, t ipógrafo, 
h i jo de Fernando y María, natural y 
vecino de León, y denunciados Eran-
dio de la Serna Calleja, estudiante 
de Veterinaria, Sargento de la M i l i 
cia XJnivesitaria, vecino de Palacios 
de Riopisuerga , -Máximo Verona Pé 
rez, dé 25 años , soltere, estudiante, 
hi jo, hi jo de Máximo y María, natu
ral de Melgar de Fermental (Burgos) 
y T o m á s Garrido Barriuso, de 24 
años , soltero, hijo de Bonifacio y de 
Eutiquia, estudiante, natural de Lia-
mi l lo (Burgos), ha l l ándose en la ac
tualidad en .ignorado domici l io y 
paradero, por lesiones. —Fallo: Que 
debo condenar y condeno a lOs de
nunciados Erandio de la Serna Ca
lleja, Máximo Verona Pérez y T o m á s 
Garrido Barriuso, y circunstancia
dos, como autores responsables de la 
taita de lesiones, sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
i^sponsabilidad cr imina l , a la pena 
de ocho d ías de arresto menor a cada 
uno de ellos, y al pago de las costas 
procesales .—Así por esta m i senten
cia, definitivamente j u z g á n d o l o pro
nuncio, mando y firmo.-Fernando 
Domínguez Berrueta,—Rubricado — 
F u é publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
cendenado Tomas Garrido Barriuso, 
que se encuentra en ignorado para
dero, y a los t ambién condenados 
Erandio de la Serna Calleja y Máxi
mo Verona Pérez, expido y firmo el 
presente, que se inser tará en el BO
LETÍN OFICIAL-de la Provincia, con 

con el del Juzgado en León, a vein 
ti uno de Octubre de m i l novecienín 
cincuenta. - Miguel Torres.—VistS 
bueno: E l Juez municipal , D Rp0 
rrueta. 40le¿ 

Anidando requisitoria 
Por la presente, se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el ROLE 
TIN OFICIAL de la provincia de fecha 
25 de Mayo de 1949, n ú m e r o 116, re-
quisitoria n ú m e r o 1.719, en cuanto 
se refiere al procesado José Rodrí
guez F e r n á n d e z , por haber sido ha
bido, siguiendo la misma , en vigor 
en cuanto al otro procesado Francis
co F e r n á n d e z García^ Así lo dispuse 
en sumario n ú m e r o 67 de 1948, por 
hur to . 

Dado en La Vecilla, 28 de Noviem
bre de 1950.—El Juez, ( i leg ib le) . -El 
Secretario jud ic ia l , José González. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Somunidal le Beteles fie la «Presa 
de la Tíerri» 

Por medio del p resén tese convoca 
a Junta General Ordinaria a todos 
los par t íc ipes de esta Comunidad de 
Regantes de «Presa de la Tierra» 
para el domingo, día 24 de Diciem
bre, a las once en punto en primera 
convocatoria y a las doce en segun
da, en el sa lón de La Peña, de Bena-
vides, a fin de tratar sobre los si
guientes asuntos del 

Orden del día 
1. ° Renovac ión de 1^ Junta del 

Sindicato y nombramiento de cargos. 
2. ° Cuentas anuales de 1950 y Pre

supuesto para 1951. _ 
3. ° Estado de confección del Pa-

de la Comunidad. 
en el ano 

d r ó n de Regantes 
4.° Obras a realizar 

^ De te rminac ión de la forma de 
pago de derrama para 1951. 

6. ° Expediente de suspensión aei 
Secretario. on 

7. " Mociones que se presenten co 
48 horas de an te lac ión . 

Benavides, a 2S de Noviembre^d_ 
l ^ O . - E l Presidente de la Com 
dad, Antonio Presa. 
3^81 N ú m . 

986._45,00 p t ^ 
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